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resultar determinantes para el resultado final de las elecciones (artículo 

99, párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución General4). 

 

El juicio de revisión constitucional electoral procederá para resolver 

controversias que surjan durante los comicios locales, siempre que la 

violación reclamada pueda resultar determinante para el resultado final 

de las elecciones (artículo 86, párrafo 1, inciso c), de la Ley de Medios5), y 

el incumplimiento de tal requisito tendrá como consecuencia el 

desechamiento de plano del medio de impugnación (artículo 86, párrafo 2, de 

la Ley de Medios6). 

 

La determinancia, como requisito de procedencia del juicio de revisión 

constitucional electoral, se actualiza cuando la impugnación puede modificar 

sustancialmente el resultado final de la elección. 

 

Para verificar ese posible cambio al resultado y con ello el cumplimiento del 

requisito de determinancia, el juzgador debe partir del supuesto que el actor 

tiene razón en sus planteamientos y revisar si con ello se podría anular la 

elección o modificar el ganador7.  

 

Así, para que se satisfaga el carácter determinante de la violación y justifique 

la habilitación de la intervención jurisdiccional, es necesario que de la 

demanda se desprendan datos o elementos que evidencien que la 

pretendida modificación trasciende de manera real y efectiva a los 

resultados del proceso comicial.  

 

                                                            
4 Artículo 99.- […] Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de 
esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre: […] IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y 
firmes de las autoridades competentes de las entidades federativas para organizar y calificar los comicios o resolver 
las controversias que surjan durante los mismos, que puedan resultar determinantes para el desarrollo del proceso 
respectivo o el resultado final de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la reparación solicitada sea 
material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea factible antes de la fecha constitucional o 
legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de posesión de los funcionarios elegidos; […]. 
5 Artículo 86. 1. El juicio de revisión constitucional electoral sólo procederá para impugnar actos o resoluciones de 
las autoridades competentes de las entidades federativas para organizar y calificar los comicios locales o resolver 
las controversias que surjan durante los mismos, siempre y cuando se cumplan los requisitos siguientes: […] c) Que 
la violación reclamada pueda resultar determinante para el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado 
final de las elecciones; [..]. 
6Artículo 86. 2. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos señalados en este artículo tendrá como 
consecuencia el desechamiento de plano del medio de impugnación respectivo. 
7 Con base en la Jurisprudencia 15/2002 de la Sala Superior de este Tribunal Electoral, de rubro y texto: 
VIOLACIÓN DETERMINANTE EN EL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. SURTIMIENTO 
DE TAL REQUISITO. El alcance del requisito establecido en el artículo 86, párrafo 1, inciso c), de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral consiste, en que el carácter de determinante atribuido a 
la conculcación reclamada responde al objetivo de llevar al conocimiento de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación sólo aquellos asuntos de índole electoral de verdadera importancia, que tengan 
la posibilidad de cambiar o alterar significativamente el curso del procedimiento electoral, o bien, el resultado final 
de la elección respectiva. Es decir, para que la violación reclamada sea determinante para el desarrollo del proceso 
electoral se requiere, que la infracción tenga la posibilidad racional de causar o producir una alteración sustancial 
o decisiva en el desarrollo del proceso electoral, como podría ser de que uno de los contendientes obtuviera una 
ventaja indebida, o bien, que se obstaculizara o impidiera la realización de alguna de las fases que conforman el 
proceso electoral, por ejemplo, el registro de candidatos, las campañas políticas, la jornada electoral o los cómputos 
respectivos, etcétera. Será también determinante, si la infracción diera lugar a la posibilidad racional de que se 
produjera un cambio de ganador en los comicios. 
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RESOLUTIVO 

 
ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido y, en su 

caso, devuélvase la documentación remitida por la responsable. 

 

Notifíquese como en derecho corresponda.  

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, de la Magistrada Claudia Valle 

Aguilasocho y de los Magistrado Ernesto Camacho Ochoa y Yairsinio David 

García Ortiz, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE 
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MAGISTRADO 

 
 
 

 
YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ 

MAGISTRADA 
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